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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 27 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-01810/2016 Matrícula: 2763CBZ Titular: AKHLAFOU MOHAMED Nif/Cif: 
77983234D Domicilio: C/ LAS FLORES 13-BLQ C-1ºC Co Postal: 29631 Municipio: ARROYO 
DE LA MIEL-BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 07 de Julio de 2016 Vía: 
A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENALMADENA 
HASTA MARRUECOS DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
TRANSPORTA MUEBLES SIN ACREDITAR RELACION CON EL TITULAR DEL VEHICULO. 
SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA FACTURA CARGA Y DOCUMENTACION.-. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01951/2016 Matrícula: MA005534CU Titular: CONTORVER SL Nif/Cif: B92154665 
Domicilio: AV DE MALAGA 131. EDI ESTRELLA DEL MAR LOCAL 2 Co Postal: 29720 Municipio: 
CALA DEL MORAL (LA) Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 30 de Julio de 2016 Vía: A397 Punto 
kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. NO PRESENTA TARJETA 
VISADO DE TRANSPORTE. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: MA-00741/2017 Matrícula: 8717BGV Titular: LACTEA ANTEQUERANA SL Nif/Cif: 
B29121415 Domicilio: POLG. IND. PARCELA B-3 Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Marzo de 2017 Vía: Punto kilométrico: Hechos: 
CARENCIA DEL DISTINTIVO ATP PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PERECEDERA, 
QUE INCUMPLE EL RD 1202/05, DE 10 DE OCTUBRE SOBRE LOTT.EL CONDUCTOR 
MANIFIESTA QUE ESTA PROBANDO EL VEHICULO PARA SU POSTERIOR COMPRA Y 
QUE DESCONOCE LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO.EL VEHÍCULO PORTA 
PRODUCTOS LÁCTEOS (LECHE FRECA). Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00812/2017 Matrícula: 2900BFF Titular: FRANCISCO DOMINGUES PEREZ 
Nif/Cif: 74825857A Domicilio: CONEJITO DE MALAGA 16-1-10º A Co Postal: 29004 Municipio: 
MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Abril de 2017 Vía: MA-24 Punto kilométrico: 4 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA RINCON DE LA VICTORIA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. REALIZA TRANSPORTE 
DE PAQUETERIA EN REPARTO. TITULAR ACTUAL DEL VEHICULO FRANCISCO DOMINGUEZ 
PEREZ DNI 74825857A CON DOMICILIO EN C/ CONEJITO DE MALAGA 15,1 DE MALAGA 
29003 Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 00

12
58

41



Número 231 - Viernes, 1 de diciembre de 2017

página 265 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Expediente: MA-00831/2017 Matrícula: 0590DJG Titular: VAZQUEZ ZUÑIGA JOSE VICENTE 
Nif/Cif: 28428695M Domicilio: CALLE LAS TORRES, 2 Co Postal: 41620 Municipio: MARCHENA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Abril de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 148 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARCHENA HASTA ANTEQUERA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA NINGUN DISCO-DIAGRAMA ANTERIOR, 
SOLAMENTE EL QUE LLEVA PUESTO EN EL TACOGRAFO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 
16/87 Sancion: 1001

Expediente: MA-00852/2017 Matrícula: 8178HVJ Titular: ACOM LOGISTICA SL Nif/Cif: B93205755 
Domicilio: PUNTA ALTA Nº 4 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 17 de Abril de 2017 Vía: A-357 Punto kilométrico: 47 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA PIZARRA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO 
DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA PAQUETERIA EN REGIMEN PUBLICO CUYA 
AUTORIZACION DE TTES. ESTA CADUCADA SEGUN DGTT CON FECHA 31/05/2016 POR NO 
VISAR. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00863/2017 Matrícula: 6186FCS Titular: CERNAT ADRIAN Nif/Cif: Y0701665H 
Domicilio: CALLE ASTILLEROS,1-1 -BJA B Co Postal: 41100 Municipio: CORIA DEL RIO 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 05 de Abril de 2017 Vía: A-7054 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA MUEBLES SIN 
ACREDITAR PROCEDENCIA AL AMPARO DE AUTORIZACION DE TTES. CADUCADA POR 
NO SER VISADA CON FECHA 31-05-2016 SEGUN DGTT. SE ADJUNTA FOTOGRAFIA. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-00999/2017 Matrícula: MA003268CN Titular: AXARMAR CONSTRUCCIONES 
2012 SLU Nif/Cif: B93184752 Domicilio: C/ NUEVA, 3 Co Postal: 29711 Municipio: ALCAUCIN 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 03 de Mayo de 2017 Vía: A-356 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PERIANA HASTA VELEZ-MALAGA NO LLEVANDO 
INSERTADA EN EL TACÓGRAFO LA TARJETA DE CONDUCTOR O LA HOJA DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO ELLO RESULTE EXIGIBLE O 
HACERLO DE FORMA INCORRECTA. NO LLEVA INSERTADO DISCO-DIAGRAMA. Normas 
Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: MA-01050/2017 Matrícula: 6959DJL Titular: CINREB SL Nif/Cif: B29705456 Domicilio: 
CUEVAS BAJAS, 32 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
05 de Mayo de 2017 Vía: A-356 Punto kilométrico: 48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE VELEZ-MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA CARECIENDO, FALTANDO DATOS 
ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA ARIDOS, 
CARECE DE DOCUMENTO DE CARGA. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01051/2017 Matrícula: MA001309CH Titular: JOSE ANTONIO HEREDIA JIMENA 
Nif/Cif: 44596596X Domicilio: C/ RIO GRANADILLAS 3 Co Postal: 29730 Municipio: RINCON DE 
LA VICTORIA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 04 de Mayo de 2017 Vía: MA-3202 Punto 
kilométrico: 2,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01060/2017 Matrícula: 1716JPW Titular: VANESA BARRIENTOS VERGARA Nif/
Cif: 74857860J Domicilio: C/ CONEJITO DE MALAGA 9-9º D Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 05 de Mayo de 2017 Vía: MA-4102 Punto kilométrico: 
1 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA ALFARNATE DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. REALIZA TRANSPORTE DE 00
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PAQUETERIA EN REPARTO CON VEHICULO DE ALQUILER. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-01111/2017 Matrícula: 3937CTV Titular: CARNES DE MALAGA SUR,SL. Nif/Cif: 
B93275964 Domicilio: ALCALDE GUILLERMO REIN 73 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2017 Vía: A-7054R Punto kilométrico: ,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. AL CONTRATAR A UNA PERSONA NO 
AUTORIZADA PARA EFECTUAR TRANSPORTE PUBLICO. Normas Infringidas: 141.22 LEY 
16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01121/2017 Matrícula: 2090BXP Titular: MAMADOU DOSSO Nif/Cif: X8025734E 
Domicilio: NAVAS DEL REY 46-1º-1 Co Postal: 28011 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha 
de denuncia: 06 de Mayo de 2017 Vía: A-92M Punto kilométrico: 7,9 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA ALGECIRAS DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO 
DEL CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 
Sancion: 2001

Expediente: MA-01122/2017 Matrícula: 2090BXP Titular: MAMADOU DOSSO Nif/Cif: X8025734E 
Domicilio: NAVAS DEL REY 46-1º 1 Co Postal: 28011 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha 
de denuncia: 06 de Mayo de 2017 Vía: A-92M Punto kilométrico: 7,9 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA ALGECIRAS CARECIENDO, FALTANDO DATOS 
ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. TRANSPORTA 
COLCHONES Y TELEVISORES USADOS EN GRAN CANTIDAD CATECIENDO DE DOCUMENTO 
DE CONTROL. EL DENUNCIADO CON NIE X8025734E MANIFIESTA SER EL PROPIETARIO 
NO TITULAR DEL VEHICULO, NO HABIENDO FORMALIZADO EL CAMBIO DE TITULARIDAD 
EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-01123/2017 Matrícula: 2090BXP Titular: MAMADOU DOSSO Nif/Cif: X8025734E 
Domicilio: NAVAS DEL REY 46-1-1 Co Postal: 28011 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha 
de denuncia: 06 de Mayo de 2017 Vía: A-92M Punto kilométrico: 7,9 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE MADRID HASTA ALGECIRAS UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE NO 
FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE AL TRANSPORTISTA. SE ADJUNTA 
DISCO DIAGRAMA .EL DUEÑO NO TITULAR DEL VEHICULO ES MAMADOU DOSSO CON 
NIEX8025734E, CON DOMICILIO EN C/ PAULAR 2 2B GETAFE. MADRID. RSTE MANIFIESTA 
HABER COMPRADO EL CAMION CON INTENCION DE LLEVARLO A COSTA DE MARFIL. 
Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sancion: 1001

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Compositor Lehmberg Ruiz, 18, 
29071 Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 00
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Málaga, 27 de noviembre de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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